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3472 /lEAL DEC/lETO 3418/1983. do 88 do die/omb,.. 'o
bre traspalO d4J fun.cione. }' servicfu. del Estado Q.

la Comuntdad Autónoma de Castilla-La Manclla en
materia d9 investigación agraria. :~

El Real ~creto l064/Ul83, -de 13 de abril, determIna las' nor~
ma.s y el procedimiento a gua han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Q>munidad Autónoma
de CastHla~La Mancha. . , ' .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto' citado.
qUe también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
'TransferenéiaS"prev1sta -en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.) esta Comisión,
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar lasq-ans
farencias en materia de investigación agraria, adoptó.. ~:O _su
reunión del día 20 de juniO de 1983, el oportuno acuerd.o. cuya
virtualidad práctica exige su. a.probación por el Gobierno 'In~ian-

te Real Decreto. ';:
En su Virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núm~ro 3

de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía
de CastiUa-La Mancha, a propuesta de los Ministros de Agricul
tura, Pesca y Alimentaci6n y de Administración Territorial, '1
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunió~ del
día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se apruebe. el acuerdo de la Comisión Mix
ta prevtsta en la disposición transitoria quinlfL del Estatuto de
Autonomía de Castilla-la'Mancha por el que se transfieren fun
ciones del Estado en materia de investigación agraria a la Ca
munidad Autónoma de CastilJa-La- Mancha y se le traspasan los
correspondien,tes servicios 8 instituciones y me<;lios personale:s.
materiales '1 presupuestarios precisos para el ejercicio- de aqu~-
llas. ~ __ . .___

Art. 2.6 1. En consecuencia, quedan transferidas a-la Ca
munldad Autónoma. de Castilla-La Mancha las. funciones a
que se refiere el a.euerdo Que se incluye eomo &nexo I del pre
sente Real Decreto y traspasados a la misma los servidos 8 ins
tituciones: y los bienes, derechos y obligaciones, así como el
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos
y condiciones que allf 8e especifican. ,: -

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las disposi
ciones legales afectadas por 'la presente tr~sterencia.

Art. 8.0 Los traspasos a que 158 refiere este Real Oe<.Teto
tendrán efectividad a partir del d1a set\alado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, quedando' convalidados a
estos efectos' todos los actos administrativos destinados al man
tenim1ento de los servicios en el mismo régimen y nivel de fun
cionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente ReaL De
creta y que en su caso hubiere dictado el Ministerio de Agri
cultura, PeSca. y Alirneniación hasta la fecha de publicación del
presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en '9"igor el mIsmo
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado...

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda_ derogado el articulo' 8.0 del ~ Decreto 3072/1979,
de 29 de diciembre, por el que se traspasó competencias de la
Administración del Estado a la Junta de Comunidades de la
Reglón Castellano-Manchega en materia de investigación,agraria.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

11 Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUl':/OZ

ANEXO l'

Dofta Carmen Pérez·Fragero y Rodríguez de Tembleque y dotia
Isabel BIas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mata prevista
en la disposición transitor1& quinta del Estatuto de Autono-
m.1a de Castu~a-La Mancha. . •

e.
CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 20 de
Junio de 1983, se adoptó acuerdo' SObNt' transferencia a la Co
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y
servicios en materia de investigación agraria, en· los términos
que a continuación se expresan: ': .,

Al Referenota a normas constitucionales, ssta'urort4s y le·
gale, en ltu QU6 se ampara la transferencia.

La Constitución, en BU articulo 148.1.17, establece qúe 1&8 Co
munidades Autónomas podré.n a.sumir competencias en fomento
de la investigación. yen el articulo 149.1.13 y 1~ reserva. al Esta- ,'¡

do la competencia exclusiva en fomento y coordInación general

de la investiga<:;Íón cientlfica y. técnica, .•si como las relaciones
internacionales.

Por su parte el Estatuto de AutonoIIÚa de Castilla La Mancha
establece en sú articulo al que corresponde a dicha Comunidad
Autónóma la competencia exclusiva de fomento de la investiga
ción prestando especial atención a las distintas modalidades
culturales de carácter regional. .

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, es
legalmente posible que la Comunidad Aut6~oma de. Castilla-La
Mancha tenga competencias en materla de investigación agraria,
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias
de tal índole a. la misma.

El De~reio-ley 17/1971, de 28 de octubre, creó el Instituto Na
cional de Investigaciones Agrarias (INIAJ por fusión del Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronómicas, el Instituto Fo·
restal de Investigaciones y Experiencias, y el Patronato de. BiO
logía Animal.

Por su parte, el Decreto 1281/1972, de 20 de abril, encomienda
al INlA todas las funciones de investigación que sobre'el sector
agrario son competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca .,
Alimentación.

Bl Funciones del' Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación ele los servicios Que se traspasan.:

l. Se transfieren s la Comunidad Autónoma de Castilla4 La
Mancha dentro áe su Ambito territorial, en los términos del
prese.nte acuerdo., de los Decretos y demás nonnaa que lo hagan
efectivo y se publiquen e~ el -Boletín Oficial del ~tado», las
siguientes funciones: -

al La dirección y"gestión de todas las unidades de in~estiga-
ci6n que se traspasan. .

bl La ejecución de los proyectos de investigación incluidos
en los programas nacionales de investigación .agraria, reciblen..
do para ello la. financiación correspondiente de los presupuestoS
dol lNIA. -

el La ejecución de los proyectos de investigación derivados
de acuerdos y convenios internacíonales suscritos o que se sus~

criban por el. Estado, recibiendo para ello la financiación co-
rrespondiente de los presupuestos del INIA. '

dJ La tramitación de"' los proyectos de investigación agraria
de interés para su territorio, para su posible inclusión en los
programas nacionales.

eJ La selección. ejecución, seguimiento y control de los pro
yectos de investigacióq.. agraria no incluidos en los programas
nacionales. La Comunidad Aut6noma. atenderá, asimismo, me
diante acuerdos bilaterales, las propuestas de proyectos de-inves
tigaci6n de otras Comunidades que aporten la financiación ne
cesaria a tal efecto.

n la coordinación, en sU territorio, entre invesUgaci6n, eJ:·
perimentación. divulgación e Información agraria,

gJ La difusión, en su tenitorio, de los resultados de los pro·
yectos de investigación incluidos en programas nacionales o re·
gionales, asi como la e;plotación de estos últimos. -

h) La suscripción de convenios en materia de investigación
y experimentación agraria con organismos y entidades públicas
y prIvadaa, siempre que no sean entidad ni org!3>nismo interna·
cional.

1) La Comunidad Autónoma podrá solícitar del Estado la fir
ma de conVenios internacionales de investigación agraria cuya
financiación se reaHce con fondos propios de la Comunidad.

a. Para la..efectivldad de las tunciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, reoe:p
tora de las mismas, los servicios del INIA que ,se especifican en
la relación correspondiente.

, e.
e)· Competencias, servteto, y lunciones que se.. reserva lo

Admtnistración del Estado. . .

En consecuencia con la relaci6n de funciones traspasadas,
permaneceran en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Altmen·
taeión y segutrán siendo de su competencia para ser ejercidas

r.or el mismo la siguientes funciones y actividades que tiene
egalmente atrlbuida~:

al Definición de objetivós bAsieos y dIrectrices generales a
nivel nacional de la politica de ,investigación agraria.

bl La dirección y gestión de las unidades de investigación
que se reserve la Administración del Estad9.' \

-el La ejecución de los ·proyectos de investigación que ..
encomiendan a dichas unidades en los programas, 'nacionales.

dJ La coordInación general de los proyectos recogido. en
los programas nacionales de investlgaciónl!Í.graria,~inoluyendo

en tal coordinación su 8eguimiento y control. . _."
e) Las relacionés científicas lnternacIonalesen materia de

investigación agraria. La Comunidad Autónoma podrtt asistir
y participar dentro de la delegación espafiola en aquellas r&
uniones preparatorlasge suscripción, de convenios de carécter
internacional cuando sea requerida l para' ello, y solicitar .u
participación en cualquier caso cuando en',las mIsmas se tra-
ten de materias qUe afecten & IUS in!eres&fJ'.

O La difusión a nivel nacional de los r&8ultados de los pro
gramas de investigacIón agraria, así como la explotación de
108 derivados de programas nacionales. .
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tlgufa detallado en los cuadros de
los ejercicios 'futuros de la aiguien-, -

Dl Funciones en que han de concurrir la Admintstración
Central del Estado 'Y la Comunidad Autónoma y forma de coope~

ración, •

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación _y la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha. a través del' Ól'ganooolegiado que sea
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio Y, con
participación de todas las Comunidades Autónomas. las siguien-
tes funciones: '

al Desarrollar las directrices generales de in~sÜgaci6n
agraria establecidas por el Ministerio de Agricultur~. ·Pesca y
Alimentación. .~ .. '...... ,- -"" ;- \

bJ Determinar los, criterios objetivos para la 'signación
territorial de fondos destinados a financiar proyectos de in-
vestigación. "', ,_"., ,-,-. ,_" _',.'

c) Determinar el porcentaje del total de los fondos desti
nados a financiar los programas de investigación, h,ciendo la
asignación de dicho porcentaje a 'cada Comunidad Autónoma
y al INIA en base a los criterios establecidos en el apartado bl.
Las Comunidades Autónomas y el INIA presentará.n proyectos
de investigación para -acoeder a la financiación. }I.

d) Conocer y rati1Ícar los proyectos evaluados positivamen
te por el INIA y reconsiderar para su posible aprobación áque·
lIos cuya evaluación no haya sido posTttva,' dentro d.e la asig
nación inicialmente establecida. .~.;

e) Seleccionar de entre los restantes proyectos ::evah+ados
positivamente los que .habrin de ser, financiados con 10$ Te
cursos pendientes de asignar en los apartados anteriores; Di·
ahos proyectos serfm, informados por una ComIsión: técnica
formada por representantes del INIA yde las Comunidades Au~

tOnomas, que requerirá los informes que estime oportunos.
1) Los proyectos aprobados constituirAn los programas na

cionales que serAn declarados y coordinados por el Ministerio
de Agricultura., Pesca y Alimentación. recibiendo de 188 Comu
nidades Autónomas la inf'ormaoión precisa para su· segui
miento y control. EIINIA facilitarA la información neces8l"ia para
que las Comunidades Autónomas puedan efectuar el segui
miento de los proyectos de investigación.

g) Conocer los convenios y acuerdos de investigación sus·
critos por las Comunidades Autónomas. .

h) Considerar y' estudiar los posibles convenios nacionales
e internacionales a suscribir por el Estado.

n Recibir información sobre aquellos proyectos de inves
tigación que realicen las Comunidades Autónomas COn recur
'05 propios.

1) Acordar la forma de prestación de los servicios técnicos
& faciUtar por el lNIA a las Comunidades Autónomas.

2. De acuerdo con el principio de solidaridad, la Adminis
traci6n del Estado atenderA prioritariamente a ,las Comunida
des Autónomas que no disponen de medios de infraestructura
en materia de investigación agraria. Para'pllo. dentro de las
partidas presupuestarias correspondientes se 'asignarAn los fon
dos que complementen los que dichas Comunidades Autónomas
asignen a tal fin.

3. El IN1A facilitarA a las Comunidades'AutOnomas, en la
medida de sus posib1l1dades, la oolaboración e información que
requieran en las materiae de su competencia.

f. La Comunidad Autónoma prestarA, en la medida de sus
posibilidades y cuando ~f se le requiera, el apoyo necesario
de sus investigadores, equipos clentfficos y unidadee de inves
tigación agraria, para contribuir al ejercicio de la coordinación
general de la investigación y a la representaclón científica inter~

nadona! por parte d.e la Administración del Estado, a 1& for
mación del personal cientifico y técnico de. la AdministracIón
del Estado v de otras Comunidades Autónomas, en un marco
de colaboración mutua. Asimismo pondrá a disposición de todos
los agricultores y usuarios' del Estado los resultados obtenidos,de: toda 1& investigación agraria que realice.•

El Bisne,. derechos y obliga.cionsB del E,tado que- le tra.t-:
pasan. . ,_

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de .Cast111a~Lá'o
Mancha los bienes, derechos y obligaciones 4811 Estado que 18
recogen en el inventarlo detallado de la reJación adtunta n'O.
mero 1, dOMe querc1an identificados los inmuebles Y, las conoe-
.iones y contratos afectados por el traspaso. Estos ~asos'

.. formalizarán de acuerdo con lo establecido en ladisposic1ón
transitoria quinta del Estatuto de Autenonúacy demu disposi-
ciones en- cada caso apUcables. \...." .

2. En el plazo de un mes desde la aprobáclón deiBSte acuer~
do por el Consejo de Ministros se firmarán la correspondientes:
actas de entrega y recepción de mobiliario, 'equIpo "y materieJ
inventariabl.e. ~ , , -

~, .
t -

Fl Personal adscrito a los ,ervicio, ., tn,tttuclone, que ,.
traspasan.

1. El personal adscrito a los serviclos e instituciones traspa
sados y que se refiere nominalmente en Ja relación adjunta nú~

mero 2 pasará a depender de la Comunidad AutÑloma de Cas
tilla-La Mancha en los términos 'legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomfa y las demás normas en cada caso apli
cables y en las circunstancias que 88 espec1.fican en la relaci6n
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretarfa del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n y demás órganos competentes en materia de
personal se notificará a los lnteresados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre-
sante acuerdo por Real ,_Decreto. Aslmismo se remiUn\- a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castllla
La Mancha una copia oertificada de todDs los expedientes de
este personal traspasado, así como de los certificados de 1l&beres
referidos a las cantidades devengadaá durante 1983, procedién
dose por la Administración del Estado a modificar las plantUlas
orgAnices y presupuestarlas en función de los traspasos ope-
rados. i: .

Gl Puestos -de trobajovacantes qUe SI traspa.cn.·

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaHamente
que 8e traspasan son los que se deta.l1an en las relaciones adJun
tas número 2, _con indicación del Cuerpo o Eacala al que estAn
adscritos o asimilados, ·nivel orgániCo ,. dotación presupuestaria
correspondien~. . "

H) .Valoración definitiva de la. ttargr:ts __ firilmciera. dtIlos
Hrvicios traspasados.

1. El coste eféctivo que según la liq'l.iidaclón del presupuesto
de gastos para 1982 corresponde a los servicios traspasados •
la Comunidad Autónoma Se eleva oon Carácter definitivo &
216.125 miles de pesetas, según detalle que figura en la relacIón
número 3.1. Dicho Coste estA minorado en 2.34S miles de pesetas
por tasas y otros ingresos.

.... 2. El coste· efectivo que
valoración Se financiarA en
te forma: .

Transitoriamente, mOientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación de los Tributos del Estado, me
diante la consolidación de la sección 32 de los Presupuestos
aen"rales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importas que se indican
en las relaciones 3.1, susceptibles de actua1izaciónpo-r los meca.
nismos generales previstos en cada Ley presupuestarla.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorlo a qUe se refiere el apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serin obJeto de regu·
ladón aJ cierre económioo mediante 1& presentación de las
cuentas y estados Justificativos coJTespondientes ante una Comi
sión de Uquidaci6n que se constituirá en el Ministerio de Eco-
,Domia y Hacienda. .

n Documentación y expediente. de los servidos que se tra,·
pasan .

La entrega de la documentación y 'expedientes d~ los ~rvi
cios traspa.sados se rea.lizará en el plazo de un mes desde 1&
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Minispoos.

J) Fecha de efectividad- de la trans'ereMüJ.

La transferencia de funcIones y serv1c1os y los traspasos de
medios obJeto de este acuerdo tendrán -efectividad & partir del
dia 1 de en~ de 1984. '

Y para qué conste, expiden le. presente oertificaoiónen Ma
drld A 20 de junIo de 1983.-L&s SecretariAS de la Comisión
Mixta, Carmen Pérez-Fragel'O y Rodrfguezd.e Tembleque e Isabel
BIas Ferrer. .

ANEXO n .
Disposiciones lega.les afectadas por ]a transfereno1a de iem

olas en materia de investlgllc16n a¡raria _& la Comunidad Autó-
noma de Cast1lla·la Mlln~: . t •

~ Decreto-Iey de llll de octubre de lt'11 por el que le orea el
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.. .' ~

. - Decreto de !lO de abril de 19'12 por el que le ..tructura
orgAnicamente. . . . - , ~. .

- !leal Decreto de 18 de jul» de 1078 por el que le modIfiCA
la estructura .orgAnica. . '. '. '

-' Real Decreto de 11 de mayo de 1983 por el que le modifica
la composició!1 del Consejo de Dirección ~¡ !NlA. .. ,

¡ ;

",. , •
¡ L ~.
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